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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EQUIVALENCIA


A: __________________________
Fecha:____________________
De: SPE




Plazo Máx. de entrega: 2 semanas

Alumno:__________________________________________________

DNI Nº:__________________________________________________
Legajo Nº: ________________________________________________
Carrera Elegida en UTDT:____________________________________

Proveniente de:
Universidad: ________________________________________

Carrera: ____________________________________________

	MATERIAS APROBADAS
	NOTA
	EQUIVALENCIA CON MATERIAS UTDT
	EQUIV. OTORG.

(SÍ/NO)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


_________________________


_________________________

Firma del Director




Aclaración
De Departamento o Escuela
	USO INTERNO (SE DEBE ENTREGAR ESTA HOJA JUNTO CON LAS EQUIVALENCIAS)

	Autorización por el Director de la Carrera:                 SI                     NO



	Fecha:

	Comentarios:

	Firma:                                                                         Aclaración:


	La solicitud deberá ser presentada durante el primer semestre del año de iniciación de una carrera en la Universidad y deberá estar acompañada por: a) un certificado analítico expedido por la universidad donde aprobó las materias, b) los programas y la bibliografía de las asignaturas de las que solicita reconocimiento, debidamente certificados por la universidad donde las rindió.

Como regla general, solamente serán reconocidas materias que cubran un temario equivalente en contenido, extensión y profundidad al de la materia correspondiente de la Universidad Torcuato Di Tella y que hubieran sido aprobadas con calificación B o superior (ó 7 o superior en la escala 0 – 10)

Las solicitudes sólo serán consideradas cuando se refieran a estudios realizados con anterioridad a la inscripción en la Universidad Torcuato Di Tella. Este último punto no incluye a los alumnos que participen en los programas de intercambio coordinados por la propia Universidad.

Las materias reconocidas por equivalencia que hubieran sido aprobadas en otras instituciones universitarias no serán incluidas en el cálculo de la calificación promedio.

El alumno presentará la documentación en SPE, quien entregará al Departamento de Registro de Alumnos (DRA) dichos programas y analíticos acompañados de este formulario. DRA entregará los programas a los Directores de Carrera. Los Directores de Carrera evaluarán los programas, haciendo las consultas pertinentes y necesarias con los profesores de su departamento y firmarán este formulario en donde establecerán cuáles son las materias reconocidas. Los Directores comunicarán la finalización del trámite a DRA, quien le informará a SPE para que se comunique con el alumno y le informe si las equivalencias fueron aprobadas o no. DRA continuará con el procedimiento interno de asignación de las equivalencias y archivará en los respectivos legajos el analítico y los programas fojados y legalizados. (Reglamento de Estudio: 6.13 / 7.14 / 7.15)
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